
Tacuarembó, 18  de noviembre de 2020. 

Sr. Edil Departamental 

Don …………………… 

P r e s e n t e 

Se cita a Ud., en su calidad de integrante de la Junta Departamental de 

Tacuarembó,  para la Sesión Ordinaria a realizarse el día Jueves 19 de los corrientes, a la 

hora 21:00 a fin de considerar el siguiente 

O R D E N      D E L     D I A 

1º.- Consideración y aprobación del Acta Nro. 25 , de fecha 12 de noviembre 2020. 

2º.- Asuntos Entrados. 

3º.- 
Informe de la Comisión de Coordinación en el desempeño de la función de los Ediles, 

correspondiente a gastos del mes de noviembre de 2020. 

4º.- Informe Nº 9, de Comisión de Finanzas y Presupuesto, referente al Expediente Interno 

Nº 80/20, caratulado “TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÙBLICA,  envía Of. 

4105/20, con Resoluciòn adoptada, referida a la Rendición de Cuentas y Balance de 

Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembò correspondiente al 

ejercicio del año 2019”. 

5º.- Informe Nº 10, de Comisión de Finanzas y Presupuesto, referente al Expediente Interno 

Nº 81/20, caratulado “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ, eleva Exp. 

2859/20, con solicitud de autorización para presentación en el llamado a Licitación 

Abreviada Venta- Arrendamiento Nº 6/2020, dispuesto por el Poder Judicial, del bien 

inmueble urbano, Padrón Nª 49 de la localidad Catastral Paso del Cerro”. 

Atentamente, 

 

 

 

                                                                                Dardo A. LOPEZ RODRIGUEZ 

                                                                                  Director General de Secretaría 
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